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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
P R E S E N T E. 
 
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad le 
fue turnada para su estudio y dictamen, las constancias que integran el expediente 
legislativo No. INI/260/LXIV/02/23, formado con motivo de una iniciativa para 
reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado y de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, promovida por el diputado Jorge Pérez 
Falconi del grupo parlamentario del Partido Morena. 
 
Este órgano colegiado, con fundamento en los artículos 31, 33 y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, una vez hecho el estudio de la promoción 
de referencia, somete a la consideración del Pleno Legislativo el presente dictamen. 
 
Resolutivo cuyo procedimiento de análisis se sustenta en los siguientes 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- El 9 de febrero de 2023, el diputado Jorge Pérez Falconi del grupo 
parlamentario del Partido Morena, sometió a la consideración del Congreso Local 
una iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
SEGUNDO.- Que esta iniciativa se dio a conocer al Pleno del Congreso en sesión 
del día 10 de febrero en curso, turnándose por razones de su materia a la Comisión 
de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, para su análisis 
y elaboración del dictamen correspondiente.   
 
TERCERO.- En ese estado procesal quienes dictaminan emiten el presente 
resolutivo de conformidad con los siguientes 
 

 

Expediente N°: INI/260/LXIV/02/23. 

Asunto: Iniciativa para reformar diversas 
disposiciones de la Constitución Política y de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del 
Estado de Campeche. 

Promovente: Dip. Jorge Pérez Falconi del grupo 
parlamentario del  Partido MORENA. 
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CONSIDERANDOS 
 

Primero.- Que del contenido de la iniciativa que nos ocupa se desprenden las 
siguientes pretensiones: 
 
1.- La reforma al artículo 41 y al párrafo primero del artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, que se fundamenta en lo dispuesto por el numeral 
130 de la misma Carta Magna de la Entidad, por no contravenir precepto alguno de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe declararse y se 
declara que el Congreso local se encuentra plenamente facultado para conocer en 
el caso. 
 
2.- La reforma de los artículos 57, 58, 59, los párrafos primero y segundo del artículo 
61 y el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche, por lo que con fundamento en la fracción IX del artículo 54 de la 
Constitución Política Local, se declara que el Congreso del Estado se encuentra 
plenamente facultado para legislar en el caso.    
 

 
Segundo.- Que el promovente de esta iniciativa es el diputado Jorge Pérez Falconi 
del grupo parlamentario del Partido Morena, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para hacerlo, en términos del artículo 46 fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, que faculta a los legisladores para instar 
iniciativas de ley, decreto o acuerdo ante el Congreso Local. 
 

 
Tercero.- Con fundamento en lo previsto por los artículos 31, 33 y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad es competente para 
conocer y resolver sobre la iniciativa que nos ocupa. 
 
 
Cuarto.- Que la promoción motivo de estudio plantea originalmente modificar la 
Constitución Política del Estado, así como la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, de conformidad con los siguientes propósitos: 
 

1. Ajustar de forma igualitaria el número de periodos ordinarios y de recesos, 
con el afán de fortalecer la representación sustantiva, pues con ello las y los 
diputados podrán estar en mejores condiciones de temporalidad frente a sus 
representados. 

2. Elaborar iniciativas que reflejen las necesidades más sentidas de la 
población, de manera que sean más acordes con la realidad social, y con ello 
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crear los consensos necesarios para ser dictaminadas y, en su caso 
aprobadas. 

3. Establecer la obligatoriedad de la Mesa Directiva de publicar con debida 
anticipación la convocatoria a sesión ordinaria en el Portal de Internet del 
Congreso. 

4. Determinar que las sesiones sean desahogadas en la medida que sea 
necesario para el correcto y oportuno despacho de los asuntos que ameriten 
resolverse.   

 
 
Quinto.- Que en mérito de lo expuesto, quienes dictaminan estiman conveniente 
realizar en dos fases el estudio de la presente iniciativa para efecto de analizar por 
separado cada uno de los aspectos que se proponen y resolver consecuentemente 
en ese orden. 
 
1.-  En ese sentido quienes dictaminan consideran que la primera fase procesal ha 
de centrarse únicamente respecto al planteamiento de reformas a los artículos 41 y 
el párrafo primero del artículo 56 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, a fin de incorporar en el texto constitucional local disposiciones 
orientadas a prever que por cada año de ejercicio constitucional de la Legislatura 
habrán dos periodos ordinarios de sesiones para estudiar, discutir y votar toda clase 
de resoluciones a las que se refiere el artículo 44 de la propia Constitución local, 
con la duración que resulte necesaria para atender todos los asuntos a que haya 
lugar. 
 
Señalándose además que el primer periodo iniciará en el mes de octubre y concluirá 
en el mes de diciembre, mientras que el segundo comenzará en el mes de abril y 
concluirá en el mes de junio, previéndose que los periodos podrán prorrogarse hasta 
por 15 días, cuando el despacho de los asuntos así lo amerite. 
 
Además de prever en el artículo 56 de la Carta Magna local, que diez días antes de 
iniciar el primer periodo ordinario de sesiones del ejercicio constitucional de una 
Legislatura, en sesión solemne se rendirá un informe de las actividades realizadas 
por el Congreso.      
 
Que estas acciones legislativas encuentran sustento legal en la hipótesis prevista 
en el artículo 130 de la propia Constitución Política del Estado, cuyo texto establece 
que: “La presente Constitución puede ser modificada mediante la reforma, adición 
o derogación de alguno de sus preceptos. Para que la modificación surta efectos se 
requerirá que sea aprobada por las dos terceras partes de los diputados presentes 
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en la respectiva sesión y por la mayoría de los Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado”. 
 
En ese tenor, del análisis efectuado a la iniciativa en cita, se desprende que su 
propósito fundamental es abonar al adecuado y correcto desempeño de las 
actividades de los legisladores, de manera tal que se encuentre un eficaz y eficiente 
equilibrio entre las labores legislativas, las de representación sustantiva, las de 
fiscalización, las de rendición de cuentas y las de gestión social, todo ello en aras 
de un mayor y mejor beneficio de la ciudadanía. 
 
Lo anterior tras considerar que en la historia del derecho parlamentario, la primera 
función parlamentaria que surgió fue la llamada representativa, que se refiere al 
vínculo que existe entre los votantes y los integrantes del cuerpo legislativo. En el 
entendido que las funciones parlamentarias consisten en la acción propia del 
Congreso que se traduce en sus facultades para realizar actos propios del Poder 
Legislativo.  
 
Dado que se trata de la obligación que tiene el legislador de hacer cumplir el 
mandato para el que fue elegido. Dicho encargo es derivado del llamado mandato 
por representación, que, además de ser el vínculo entre representante y 
representado, es el fundamento legal del principio de representación parlamentaria, 
por lo que resulta de vital importancia señalar que el representante debe 
permanecer atento a los diferentes cambios y demandas de la sociedad para 
cumplir con su mandato por representación, cumpliendo así la función parlamentaria 
de representación, por lo que sin duda los legisladores requieren de un mayor 
tiempo para recorrer los distritos electorales, a fin de recoger los intereses del 
electorado y poder materializar esos planteamientos durante el ejercicio de sus 
funciones legislativas ante el Congreso del Estado, sin que esto signifique dejar de 
lado las demás funciones que tienen encomendadas constitucional y legalmente.    
 
Razón por la cual, quienes dictaminan se pronuncian a favor de la propuesta que 
nos ocupa, sugiriendo modificaciones al proyecto de decreto original, consistentes 
en prever tres periodos ordinarios de sesiones y tres periodos de receso por cada 
año de ejercicio constitucional, en lugar de dos periodos ordinarios de sesiones y 
dos periodos de receso como lo propone la iniciativa en estudio, incorporando  
además el planteamiento realizado por la diputada Elisa María Hernández Romero 
en el sentido de que los periodos ordinarios inicien el primer martes de los meses 
de octubre, febrero y junio y concluyan el último viernes de los meses de diciembre, 
marzo y julio. Periodos que quedarían comprendidos de la siguiente manera: 
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Primer Periodo 
Ordinario 

Primer Periodo 
de Receso 

Segundo Periodo 
Ordinario 

Segundo Periodo 
de Receso 

Tercer Periodo 
Ordinario 

Tercer Periodo 
de Receso 

Octubre- 
Diciembre 

Enero Febrero-Marzo Abril-Mayo Junio-Julio Agosto-
Septiembre 

 
Lo anterior para evitar alguna posible desatención de las funciones que 
constitucional y legalmente tienen encomendadas los legisladores, pues el fin último 
de la modificación que se plantea es conservar el dinamismo que actualmente 
tienen las labores estrictamente legislativas que se desahogan en los tres periodos 
ordinarios de sesiones, sin dejar de lado las funciones de representación, gestión y 
rendición de cuentas para la cual los legisladores requieren retornar a los distritos 
electorales a fin de recoger y atender el sentir de la ciudadanía, y poder realizar un 
mejor trabajo de representación popular, que conlleve a consolidar su labor 
parlamentaria. 
 
Pues como puede observarse de la propuesta de modificación que se pretende los 
periodos ordinarios y de receso estarán distribuidos de tal manera,  que quedarán 
comprendidos 7 meses de periodo ordinario y 5 meses de periodo de receso, sin 
considerar la prórroga en caso de ser necesario.  
 
 

Sexto.- Ahora bien, la segunda fase del procedimiento legislativo la centraremos en 
la propuesta del legislador promovente en el sentido de reformar los artículos 57, 
58, 59, los párrafos primero y segundo del artículo 61, y el artículo 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
En ese tenor resulta oportuno mencionar que la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, es el ordenamiento jurídico que tiene por objeto regular la estructura y 
funcionamiento del Poder Legislativo del Estado de Campeche. 
 
De ahí que por lo que se refiere a las reformas que se proponen a dicha legislación 
secundaria, resultan pertinentes tales modificaciones para efecto de incorporar las 
disposiciones que hagan posible el ejercicio efectivo de las facultades otorgadas al 
Congreso del Estado y a quienes lo conforman, respecto al trabajo legislativo que 
habrá de realizarse, mismo que se desarrollará en tres periodos ordinarios de 
sesiones y en tres periodos de receso, en los términos que han quedado expuestos 
en las líneas que anteceden con respecto a la reforma constitucional que acompaña 
a la modificación a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado que se 
pretende, para quedar comprendido el primer periodo ordinario de octubre a 
diciembre, el segundo periodo ordinario en febrero y marzo y el tercer periodo 
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ordinario de junio a julio, dando como consecuencia que los periodos de receso 
comprendan; el primero, en enero; el segundo, de abril a mayo; y el tercero, de 
agosto a septiembre, sin dejar de prever la posibilidad de prorrogar los periodos 
ordinarios de sesiones hasta por 15 días en caso de ser necesario. 
 
Además de que dichas reformas van encaminadas a no limitar el número de 
sesiones por semana que podrán desahogarse durante los periodos ordinarios, 
estableciéndose que durante dichos periodos el Congreso sesionará las veces que 
resulte necesario para el correcto y oportuno despacho de los asuntos a 
convocatoria de la Presidencia de la Mesa Directiva, que se hará de conocimiento 
con la anticipación debida a los integrantes del Congreso y publicada en la página 
web oficial. 
 
De igual forma se establece que la Diputación Permanente sesionará cuando así lo 
disponga su presidente, agregándose que la sesión será válida cuando a esta 
concurran la mayoría de sus integrantes. 
 
Medidas todas encaminadas a fortalecer el trabajo legislativo, con miras a obtener 
mayores y mejores resultados en la labor parlamentaria que se viene 
desempeñando en la LXIV legislatura, pero sobre todo que dicho trabajo encuentre 
sustento en las inquietudes y problemáticas planteadas por la ciudadanía de la 
Entidad, a través de un sano equilibrio entre las funciones que atienden a los 
procesos de legislación y fiscalización que se desahogan en los periodos ordinarios, 
así como los de gestión y rendición de cuentas que se desarrollan en los periodos 
de receso. 
 
 
Séptimo.- Una vez expuesto lo anterior y en virtud de los alcances de cada uno de 
los extremos que se proponen en la iniciativa y que para su mejor análisis y 
comprensión fueron abordados en diferentes fases procesales en el resolutivo que 
nos ocupa, esta comisión hace de conocimiento del pleno legislativo que el 
procedimiento de modificación de nuestra Carta Magna local requiere de un 
procedimiento especial en el que intervienen además del Congreso del Estado, los 
municipios de la Entidad como parte del Poder Revisor de la Constitución; y que por 
cuanto al procedimiento de reformas a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, si bien se desarrolla de manera ordinaria, se requiere primeramente la 
reforma y entrada en vigor de la correspondiente reforma constitucional. 
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En tal virtud, se propone a esa Asamblea Legislativa la emisión de dos minutas de 
decreto que habrán de expedirse oportunamente una vez cumplimentadas las 
formalidades de ley.   

Asimismo, quienes dictaminan realizaron ajustes de técnica legislativa y de 
redacción y estilo jurídico al proyecto de decreto original, para quedar como aparece 
en la parte conducente del presente dictamen. 
 
Octavo.- Esta comisión dictaminadora advierte que por cuanto a las disposiciones 
del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los 
objetivos y alcances de la iniciativa de modificaciones a la Constitución Política Local 
y a la ley secundaria propuesta, no presuponen impacto presupuestal alguno 
adicional a los ya previstos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2023, condición jurídica que hace viable la 
aprobación de la iniciativa que nos ocupa.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de dictaminarse y se 
 

 
D I C T A M I N A 

 
Primero.- Es procedente la aprobación de las reformas al artículo 41 y al párrafo 
primero del artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Hágase de conocimiento de los HH. Ayuntamientos del Estado para que como 
miembros del Poder Revisor de la Constitución Política de la Entidad, en términos 
del artículo 130 de la referida Ley fundamental estatal, externen su decisión sobre 
dichas modificaciones. 
 
En consecuencia se propone al Poder Revisor de la Constitución Política del Estado 
la emisión del proyecto de decreto en los términos expuestos en este dictamen. 
 
 
Segundo.- Las reformas a los artículos 58, 59, los párrafos primero y segundo del 
artículo 61 y el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, son 
procedentes de conformidad con los considerandos de este dictamen. 
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Consecuentemente, se propone al Pleno del Congreso del Estado la emisión de los 
decretos correspondientes. 
 
Debiéndose por lo tanto expedirse en los términos siguientes: 
 
 
PRIMERA MINUTA: 
 
 

 
DECRETO 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de 
esta LXIV Legislatura y de la (totalidad o mayoría) de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada las reformas de los artículos 41 y 56 de 
la precitada Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia 
decreta: 

 
Número ____ 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 41 y el párrafo primero del artículo 56 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 41.- Por cada año de ejercicio constitucional de una 
Legislatura, el Congreso se reunirá en tres periodos ordinarios de 
sesiones para estudiar, discutir, y votar toda clase de resoluciones a las 
que se refiere el artículo 44 de esta Constitución, con la duración que 
resulte necesaria para tratar todos los asuntos en este mencionados. 
 
Para tal efecto, el primer periodo iniciará el primer martes del mes de 
octubre, concluyendo el último viernes del mes de diciembre; el 
segundo iniciará el primer martes del mes de febrero y concluirá el 
último viernes del mes de marzo; mientras que el tercero iniciará el 
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primer martes del mes de junio y concluirá el último viernes del mes de 
julio. 
 
En caso de que el despacho de los negocios por resolver lo exija, los 
periodos de sesiones podrán prorrogarse agotados los meses de cierre 
de cada uno, hasta por 15 días. 
 
ARTÍCULO 56.- Diez días antes de iniciar el primer periodo ordinario de 
sesiones de cada uno de los años de ejercicio constitucional de una 
Legislatura, en sesión solemne de la Diputación Permanente, a la cual 
asistirán todos los demás miembros de la Legislatura y se invitará a concurrir, 
a la o el Gobernador del Estado y a las y los Magistrados integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia de la entidad, el presidente de dicha Diputación 
rendirá al pueblo campechano un informe de las actividades realizadas 
durante el correspondiente ejercicio anual por el Congreso del Estado, como 
asamblea legislativa, y de las efectuadas  en lo particular, por cada uno de 
sus miembros en cumplimiento de lo que dispone el párrafo tercero del 
artículo 38 de esta Constitución. 
 
Cuando …………..   
 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o 
menor jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del 
presente decreto. 

 
SEGUNDA MINUTA: 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número ____ 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 58, 59, los párrafos primero y 
segundo del artículo 61 y el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 58.- El primer periodo iniciará el primer martes del mes de octubre 
concluyendo el último viernes del mes de diciembre; el segundo iniciará el 
primer martes del mes de febrero y concluirá el último martes del mes de 
marzo; mientras que el tercero iniciará el primer martes del mes de junio y 
concluirá el último viernes del mes de julio. Los periodos de sesiones podrán 
prorrogarse agotados los meses de cierre de cada uno, hasta por 15 días. 
 
 
ARTÍCULO 59.- El primer periodo de receso comprenderá el mes de enero; el 
segundo periodo de receso los meses de abril y mayo, mientras que el tercer 
periodo de receso abarcará los meses de agosto y septiembre. 
 
ARTÍCULO 61.- Durante los periodos ordinarios, el Congreso sesionará las 
veces que resulte necesario para el correcto y oportuno despacho de los 
negocios que ameriten resolverse, previa convocatoria de la Presidencia de la 
Mesa Directiva, misma que, con debida anticipación, deberá ser comunicada 
a los miembros del Pleno y publicada en su Portal de Internet. Para celebrar 
sesiones todos los días y horas son hábiles. 
 
Las sesiones tendrán lugar en el día y a la hora establecida en la convocatoria; 
su duración sólo tendrá como límite el haberse agotado los asuntos previstos para 
tratar en ellas. 
 
En ………………. 
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ARTÍCULO 105.- La Diputación Permanente sesionará cuando así lo disponga su 
presidente o tenga lugar alguno de los casos que ameriten su intervención, en 
términos de la Constitución Política del Estado y de esta ley. Será válida la sesión 
cuando en esta concurran la mayoría de sus integrantes.   
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de inicio 
de vigencia del decreto de reformas al artículo 41 y el párrafo primero del artículo 
56 de la Constitución Política del Estado, previa su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
  
Artículo Segundo.- El presente decreto surtirá efectos para su cumplimiento 
inmediato en el periodo ordinario o de receso en que se encuentre el Congreso del 
Estado al momento de la publicación y la consecuente entrada en vigor de la 
presente reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado a la que se 
contrae este decreto.    
 
Artículo Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que 
se opongan al contenido del presente decreto. 

 
 

ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL 
INTERNO DE CONVENCIONALIDAD, EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz. 
Presidenta 

 

 
 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Secretario 

 
 

 
 

Dip. Jesús Humberto Aguilar Díaz. 
Primer Vocal 

 

 
 

Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala. 
 

Dip. Elisa María Hernández Romero. 
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Segunda Vocal Tercera Vocal 
 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/260/LXIV/02/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado 
de Campeche, promovida por el Dip. Jorge Pérez Falconi del grupo parlamentario del  Partido MORENA. 
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